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RESOLUCION DE GERENCIA N° .-111'2J - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 7 J., " J "0'7 Vtt. L ; 

VISTOS: 

El Ofic1o N° 497-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 048774 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipal idades son Órganos de Gobierno Local. con personería Jurídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1pal1dades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194 • de la Constitución Polit1ca del Perú 

Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N" 048774 del 30 de 
Octubre del 2016, la Policía Nac1onal del Perú asignada al control de tráns1to del d1strno de Moq~.,eg..Ja y 

-r-H~-- Provincia Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr(a) SOLIER CABRERA EBER MARTI . conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje A1L-981 , la lnfracc1ón tipificada con el Código G.48 : que 1nd1ca "Conducir 
un vehículo cuyas características registrab/es o condiciones técnicas han sido modificadas, alteradas 
o agregadas, atentando contra la seguridad de /os usuarios en la tarjeta de identificación vchicular 
con /os del vehículo.": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas 
Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de Tráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1flcatonas 
la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UI T vigente (S/. 324. 00) So les y a 
acumulación de 20 puntos 

Que de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona 
de TránsitO. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1flcatonas establece Cunr,do et 
presunto tnfractor no ha p agado la multa prevista para la infraccrón cometrda. nr ha presentado su doscnrgo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autorrdad competente que corresponda dentro de los <..JfiCO 5) 

/~ di as hábrles, contados a partrr del di a sigwente de la notifrcacrón de la papeleta de tnfraccrón o resotuc1ón :"!t: 

~~e1·,.,~ mrcio de procedrmiento sancronador, la Municipalrdad Provmcial deberá emrtrr la resolucrón de sonc1or,. 
~~ DEWB , ~ procediendo contra esta la interposición de los recurso administratrvos de ley·· en ese entender y de la 
1~ y ~ revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 na 
~ '· Vlli0!!l/ presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 
~o~ correspondiente: 

'"'- Que. estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972 
Ley Or9ánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General. as1 como e. 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por Decreto Supremo N" 016-2008· 
MTC y modif1catonas y con las v1sac1ones correspond1entes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) SOLIER 
CABRERA EBER MARTI. por la infracc1ón al Tránsito terrestre tipificada como G.48: establecido en el D.S. 
N° 016-2009-MTC y modificatorias. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de. S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 048774 del 30 de Octubre del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede mterponerse recurso impugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día S1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1on en la sede administrativa. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1a l. ba¡o responsabilidad func1onal, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
apl1cables a las Infracciones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO : DISPONER la not1f1cación de la presente resolUCión al 
Conductor Infractor Sr(a ) SOLIER CABRERA EBER MARTI . con domicilio en Jirón Tonbio Polo N° 139 lea. 
a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o apercib1m1ento de 

solic1tarse su e-¡ecuc1ón mediante Cobranza Coactiva. Asimismo notificar al Sr(a); JANAMPA VALDIVIA, 

PABLO MELITON REYMUND EZ CARRASCO, ROSA MARIA. Propietario del vehículo de placa de rodaje 
No A1L-981, por ex1st1r responsabilidad sol1daria del propietario en su domicilio en Jirón Toribio Polo N° 139 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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